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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

j01prmpaldolores@cendoj.ramajudicial.gov.co 
DOLORES (TOLIMA) 

 
Dolores (Tolima), trece (13) de julio del dos mil veintidós 

(2022) 

 

Proceso:     Ejecutivo  
Radicación:     2021 – 00045-00 
Demandante:   Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:      Diego Alejandro Flórez González  

 

  
Como quiera que la solicitud elevada por la apoderada de la 

parte demandante que obra en el numeral 9 del expediente 

digital, cumple las exigencias contempladas en el artículo 293 del 

C.G.P., este Despacho ordena el emplazamiento del demandado 

DIEGO ALEJANDRO FLÓREZ GONZÁLEZ. Por consiguiente, 

efectúese la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas. (Art. 10 de la Ley 2213 de 2022)  

 

Notifíquese. 

 

 

ANDREA C. BARROSO VERGARA 

Juez 
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